














RAD 2017-1793 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

  

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de FONDO DE EMPLEADOS 

DE LA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO “FEC” en 

contra de JHON DARIO RIVERA TORRES, por las cantidades señaladas en el 

auto del 25 de enero de 2018. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 

de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 

pretensiones de la demanda.   

 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 200.000.oo.   

 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 066 fijado hoy                                                       
05/06/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 







RAD 2019-0039 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

  

 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de CENTRO COMERCIAL 

METRO SUR – PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de MARIA LUZ HERNANDEZ 

DE MANZO, por las cantidades señaladas en el auto del 7 de marzo de 2019. 
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 

de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 

pretensiones de la demanda.   

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$500.000.oo.   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 066 fijado hoy                                                       

05/06/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 


































































